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Buenos Aires, 17 de Octubre de 2016 

Nota DG N° 2 8 /1 6

Señores
Directores
Ente Nacional Regulador de la  Electricidad 
Av. E. Madero 1020 - 7o Piso 
(1106) Buenos Aires

Ref.: Proceso de Revisión Tarifaria Integral TRANSENER. Res. ENRE N°

5 2 4 /16. Expte. ENRE N° 4 7 .3 0 0 /1 6 .

De n u es tra  mayor consideración:

Tenemos el agrado de dirigirnos a  Uds. con relación al proceso de 

Revisión Tarifaria Integral p a ra  em presas Transportistas establecido por Res.

ENRE N° 524/16.

Al respecto, y considerando la vista realizada al Expediente de la  

referencia llevada a cabo en el día de la  fecha, nos hemos notificado de la  Nota 

ENRE N° 122823, m ediante la  cual el Ente Regulador solicita a CAMMESA el 

cálculo de los sobrecostos de larga y corta duración a  los efectos de determ inar 

la  nueva categorización de las líneas del Sistem a de Transporte de Energía 

Eléctrica en Alta Tensión y del Sistem a de Transporte de Energía Eléctrica por 

Distribución Troncal en la  Región de Buenos Aires.

No obstante ello, no surge de las actuaciones de dicho Expediente que 

el ENRE haya requerido a  CAMMESA el cálculo de la Remuneración por 

Energía Eléctrica T ransportada correspondiente a  esta T ransportista, a  ser 

fijada para  el próximo período tarifario.

Así las cosas, considerando el exiguo cronograma fijado por el ENRE en 

su Resolución N° 524/16 p a ra  llevar a  cabo el proceso de RTI del T ransporte 

de Energía Eléctrica y que a  la  fecha no se h a  requerido a CAMMESA realizar 

los cálculos para la determ inación de dicha Remuneración, es que entendem os 

que ese Ente Regulador asignará u n a  valor cero a la misma, ta l cual lo 

realizado en anteriores revisiones tarifarias de otras Transportistás.Sede Centrat
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En tal sentido, les informamos que tanto para la elaboración de la  

Remuneración Anual Pretendida, como p ara  la determinación del esquem a de 

sanciones y premios a proponer, esta  T ransportista considerará que la 

Remuneración por Energía Eléctrica T ransportada es cero, por cuanto, 

conforme lo antes expuesto, ese Ente a  la  fecha no determinó dicho valor.

Sin otro particular, aprovechamos la  oportunidad para  saludar a  los 

Sres. Directores m uy atentam ente.
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